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Sanción propuesta: Una multa de 460 euros por las infrac-
ciones observadas.

Huelva, 27 de octubre de 2003.- El Delegado, Justo
Mañas Alcón.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 1 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Jaén, Comisión Provincial de
Medidas de Protección, para la notificación mediante
edicto a doña Ana Vanesa Salas García.

Resolución de fecha 1 de octubre de 2003 de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, para
la notificación mediante edicto a doña Ana Vanesa Salas
García.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habiendo sido intentada la notificación, y no habién-
dose podido practicar en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado, podrá comparecer en el plazo de diez días
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo
de la Estación, núm. 19-3.ª planta, para la notificación del
contenido íntegro de la Resolución de 1 de octubre de 2003,
en relación a los expedientes núms. 43-44/02 sobre acogi-
miento familiar preadoptivo por la que se acuerda:

1. Constituir el acogimiento familiar preadoptivo de los
menores I.S.G. y A.R.S. mediante la suscripción del documento
de formalización de dicho acogimiento familiar al que prestarán
su consentimiento la madre de la menor, con las personas
seleccionadas a tal efecto.

2. Caso de que los padres de los menores no consientan
o se opongan a la constitución del acogimiento familiar prea-
doptivo, éste se constituirá de forma provisional, debiendo,
en este caso, procederse a formular ante el Juzgado de Primera
Instancia competente la oportuna propuesta de constitución
judicial de dicho acogimiento familiar, propuesta que deberá
presentarse judicialmente de manera inmediata, y en todo
caso, en el plazo máximo de quince días desde la constitución
del acogimiento provisional.

3. En cualquier caso, el Acogimiento Familiar Preadoptivo
se constituye con el carácter de provisional, y en las con-
diciones que en el cuerpo del Acuerdo se manifiestan.

Se le significa que contra la presente Resolución puede
formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia
de esta capital, por los trámites que establecen los artículos
779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que
sea necesario formular reclamación previa en vía adminis-
trativa, de conformidad con lo establecido en el art. 780 de
la citada Ley Procesal.

Jaén, 1 de octubre de 2003.- La Delegada, Simona Villar
García.

RESOLUCION de 27 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 27 de octubre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales en Jaén por la que se
ordena la notificación por edicto de la Resolución a don José
Cabrera Sánchez, al intentarse notificación y no poderse
practicar.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Medidas
de Protección, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª plan-
ta, para la notificación del contenido íntegro del trámite de
audiencia para la ratificación del desamparo y traslado de cen-
tro núm. 72/03, de fecha 20 de octubre de 2003, sobre la
menor M.C.CH.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 27 de octubre de 2003.- La Delegada, Simona
Villar García.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, sobre Resolución de formulación de propuesta
de adopción de 20 de octubre de 2003, conforme
a la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Doña M.ª Luisa Faneca López, Presidenta de la Comisión
Provincial de Protección de Menores de la Consejería de Asun-
tos Sociales de la Junta de Andalucía de Huelva, en virtud
del presente, hago saber que en esta Delegación Provincial
se sigue expediente sobre protección de menores número
93/21/0091, relativo a la menor S.R.N., en el que se notifica
al padre de la misma don Felipe Rodríguez Toscano, al des-
conocerse su actual paradero, la Resolución dictada con fecha
20.10.03 donde se acuerda:

1. Formular ante el Juzgado de Primera Instancia corres-
pondiente, Propuesta Previa de adopción respecto de la menor
S.R.N., nacida en Huelva el día 18 de enero de 1990, por
parte de las personas seleccionadas como adoptantes.

2. Mantener el ejercicio de la guarda de la menor en
la situación actual, mientras se resuelve el expediente judicial
de adopción.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por los trámites
que establecen los arts. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Huelva, 20 de octubre de 2003.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

DIPUTACION PROVINCIAL DE GRANADA

ANUNCIO de expropiación forzosa. (PP.
4168/2003).

Expediente de Expropiación Forzosa. Resolución de la Pre-
sidencia de la Diputación Provincial de Granada. Procedimien-
to de urgencia. Ejecución del proyecto de obra denominado
210-GPP/01 y 219-GPP/02. Belicena a la de Cúllar Vega
al Puente de Vados.

Por la presente y en relación con la ocupación de terrenos
necesarios para la ejecución del proyecto de obra denominado
210-GPP/01 y 219-GPP/02. «C.P. Belicena a la de Cúllar
Vega al Puente de los Vados», aprobado por Resolución de
la Presidencia el día 12 de agosto de 2002 y publicado en
el BOP núm. 163, de fecha 18 de julio de 2002. Y en apli-
cación del artículo 38.3 de la vigente Ley 8/2001, de 12
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de julio, de Carreteras de Andalucía, por la que se declara
la urgente ocupación a los efectos de expropiación forzosa
de los bienes y derechos afectados por la ejecución de las
obras, siendo, por tanto, de aplicación el artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954
y el Reglamento para su desarrollo, de fecha 26 de abril de
1957.

Visto cuanto antecede y en virtud de las atribuciones que
me están conferidas por la vigente Ley de Expropiación Forzosa,
lo dispuesto en la legislación de Régimen Local y demás apli-
cables, vengo en resolver:

1. Iniciar el expediente de expropiación forzosa en los
términos y a los efectos previstos en el artículo 21.1 y 36.2
de la Ley de Expropiación Forzosa respecto a los bienes y
derechos afectados por el proyecto de obra arriba referenciado.

2. Publicar la relación de interesados, bienes y derechos
afectados por la expropiación en el tablón de anuncios de
esta Diputación Provincial, tablón de anuncios del Ayunta-
miento de Vegas del Genil, Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, Boletín Oficial de la Provincia y diario Ideal de Granada,
valiendo como edictos en general respecto a posibles inte-
resados no identificados y en especial por lo que hace refe-
rencia a titulares desconocidos o de paradero desconocido,
según lo previsto en el artículo 52.2 de la Ley de Expropiaciones
Forzosa y artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico del
Procedimiento Administrativo Común.

3. Señalar el día 4 de diciembre del año en curso a las
10,30 horas, en los locales del Ayuntamiento de Vegas del
Genil, sin perjuicio de trasladarse a las fincas afectadas, si
se estima necesario, para el levantamiento de las actas previas
a la ocupación de los bienes y derechos afectados. A dicho
acto deberán asistir los titulares de los bienes y derechos que
se expropien, personalmente o legalmente representados por
persona para actuar en su nombre, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad, recibo de Impuestos sobre Bie-
nes Inmuebles y DNI, pudiendo hacerse acompañar, con gas-
tos a su expensas, de peritos y notario, si lo estima conveniente.

Publicada la presente resolución y hasta el levantamiento
de las Actas Previas a la Ocupación, los interesados podrán
formular por escrito ante esta Diputación Provincial (Area de
Obras y Servicios, Sección Administrativa), en Avenida del
Sur, 3. 18071, Granada, las oportunas alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores materiales o formales que
se haya podido producir al relacionar los bienes y derechos
afectados por la urgente ocupación.

Obra: 210-GPP/01 Y 219-GPP/02. «C.P. Belicena a la
de Cúllar Vega al Puente de los Vados».

Número de parcela: 104. Polígono 10. Propietaria: Doña
María Josefa García García. C/ Calvario, 12. 18193, Pur-
chil-Vegas del Genil (Granada). Clase de Bien: Suelo no Urba-
nizable. Superficie: 285 m2

Número de parcela: 112. Polígono: 10. Propietaria: Doña
María Josefa García García. C/ Calvario, 12. 18193, Pur-
chil-Vegas del Genil (Granada). Clase de Bien: Suelo no Urba-
nizable. Superficie: 100 m2

Lo mandó y firma el Sr. Presidente, de lo que yo, el Secre-
tario General, certifico.

Granada, 22 de octubre de 2003.- El Presidente, El
Secretario General.

AYUNTAMIENTO DE ESPIEL

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA
DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL POR EL PROCEDIMIENTO
DE CONCURSO, SISTEMA DE PROMOCION INTERNA, DE
LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE
ESPIEL (CORDOBA), E INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO

PUBLICO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2003

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante el procedimiento de selección de con-
curso, sistema de acceso de promoción interna, de una plaza/s
de la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, adscrita
a la Categoría de Oficial de la Escala Básica de su Cuerpo
de Policía Local y que pertenece a la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía
Local, Categoría Oficial, según oferta de empleo público corres-
pondiente al año 2003, que fue aprobada por resolución de
la Alcaldía de fecha 4 de septiembre de 2003.

1.2. Durante los dos años siguientes a la entrada en vigor
de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación
de las Policías Locales, según se desprende de dicha Ley,
el puesto a cubrir quedará encuadrado en el Grupo D del
art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública; aunque durante ese período
el funcionario que la ocupe se entenderá clasificado, sólo a
efectos retributivos, en el Grupo C de los establecidos en el
mencionado art. 25 de la Ley 30/1984.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales; en el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de
ingreso, promoción interna y movilidad de los funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía; en la Orden de
14 noviembre de 2000 (modificada por la Orden de 14 de
febrero de 2002), de la Consejería de Gobernación, por la
que se establecen las pruebas de acceso a las distintas cate-
gorías de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía; Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía. En lo no
previsto en la citada legislación, les será de aplicación la Ley
7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de medidas para la Reforma de la Función Pública; el Regla-
mento General de Ingreso del personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, aprobado por Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, al menos dos años, de servicio
activo como funcionario de carrera en el Cuerpo de la Policía
Local de este Ayuntamiento, en la categoría inmediata inferior
a la que se aspira, computándose a estos efectos el tiempo


